
  

 
 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 69 

 

Decreto Número 50-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 

Ejercicio Fiscal dos mil diecisiete. 

Para el presente ejercicio fiscal la Secretaría no ha planificado ejecutar recursos 

presupuestarios para inversión física. 

 


